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El Jurado podrá proponer que se declaren desiertos los Premios en
caso de que los trabajos presentados no reúnan la suficiente calidad. Asi-
mismo, podrá acordar la concesión de una o varias menciones honoríficas
en aquellos casos en que se considere la existencia de trabajos merecedores
de ellos y no hayan accedido al galardón.

Los Premios se adjudicarán, a propuesta del Jurado, mediante Reso-
lución de la directora general del Instituto de la Mujer, que será notificada
a los interesados dentro del plazo de diez días a partir de la fecha de
su adjudicación, expuesta en el tablón de anuncios del Instituto de la
Mujer y, posteriormente, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

La citada Resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
ponerse contra la misma recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General del Instituto de la Mujer o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Los trabajos presentados que no resulten premiados podrán ser recu-
perados por los autores dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de la Resolución de adjudicación de los Premios en el Boletín
Oficial del Estado, no responsabilizándose la Administración de los que
no sean retirados en dicho plazo.

Séptima. Criterios de valoración.—Los criterios de valoración por
parte del Jurado serán los siguientes: la calidad del trabajo periodístico
o publicitario, y la capacidad de transmisión del valor de la «no violencia»
contra las mujeres, en las modalidades de prensa, radio y televisión, o
de una imagen equilibrada y no estereotipada de las mujeres, en la de
publicidad.

Octava. Dotación de los Premios.—Los premios serán entregados por
el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o persona en quien delegue
y tendrán las siguientes cuantías:

1. Un premio de 9.000 euros y placa en la modalidad de prensa.

2. Un premio de 9.000 euros y placa en la modalidad de radio.

3. Un premio de 9.000 euros y placa en la modalidad de televisión.

4. Un premio de 9.000 euros y placa en la modalidad de publicidad.

Los premios en metálico estarán sujetos a los impuestos o retenciones
según la Ley, salvo exención concedida por el órgano competente de la
Administración Tributaria.

Novena. Financiación.—La financiación de estos premios se imputará
al presupuesto de gastos del Instituto de la Mujer con cargo a la partida
presupuestaria 19.105.323B. 227.06.

Los adjudicatarios de los premios deberán facilitar, en todo caso, cual-
quier información que sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Décima. Composición del Jurado.—El Jurado estará compuesto por
dos representantes del Organismo convocante y/o del Ministerio de ads-
cripción que ostentarán la Presidencia y Vicepresidencia del Jurado y
por los siguientes Vocales:

Un/a representante de un Organismo de Igualdad autonómico.

Cuatro profesionales de reconocido prestigio que trabajen en las áreas
objeto de los premios.

Tres representantes de ONG de mujeres que desarrollen programas
en favor de las víctimas de la violencia.

Actuará como secretaria la responsable de Comunicación e Imagen
del Instituto de la Mujer.

La composición del Jurado deberá hacerse pública en el tablón de
anuncios del Instituto de la Mujer al menos con un mes de antelación
a la concesión de los premios.

Undécima. Derechos del órgano convocante.—El Instituto de la Mujer
podrá disponer de los derechos de utilización de los trabajos ganadores
para su divulgación con fines informativos, educativos o de carácter social,
coincidentes con los objetivos del Organismo, obligándose los premiados
a otorgar el documento oportuno cuando sea necesario.

Duodécima. Aceptación de las bases.—La participación en esta VI Edi-
ción supone la total aceptación de las presentes bases. El incumplimiento
de alguna de las condiciones requeridas supondrá la imposibilidad de
la obtención del premio objeto de la convocatoria, no pudiendo aplicarse
un criterio de proporcionalidad.

Decimotercera. Compatibilidad.—La concesión de estos premios es
compatible con la participación como con la obtención de otros convocados
por cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o por organismos internacionales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

17365 ORDEN APA/3228/2004, de 1 de septiembre, por la que se
adjudica beca de formación práctica para Titulados Supe-
riores en el área de alimentación, convocada mediante
Orden APA/2009/2003, de 10 de julio.

Por Orden APA/2009/2003, de 10 de julio de 2003 (Boletín Oficial
del Estado de 17 de julio de 2003), se convocaron becas de formación
práctica para Titulados Superiores en el área de alimentación. Por Orden
APA/3071/2003, de 16 de octubre de 2003, se concedieron las correspon-
dientes becas.

En el artículo 16 de la citada Orden se establece que, en caso de renuncia
por un adjudicatario, la beca podrá ser adjudicada a uno de los suplentes
designados.

Vista la renuncia a una beca adjudicada, en el ámbito de tecnología
alimentaria, y la propuesta de adjudicar dicha beca a la suplente que
ha manifestado su conformidad, en cumplimiento del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, y de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de las atribuciones que me confiere el ordenamiento jurídico
y en cumplimiento del artículo 16 de la precitada Orden APA/2009/2003,
de 10 de julio de 2003, visto el dictamen favorable y la propuesta de
la Dirección General de Alimentación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aceptar la renuncia de doña Laura Olcina Velamazán a la
beca adjudicada mediante Orden APA/3071/2003, de 16 de octubre de 2003.

Segundo.—Adjudicar, hasta el 31 de diciembre de 2004, una beca de
formación práctica para Titulados Superiores dentro del ámbito de la tec-
nología alimentaria, convocada mediante Orden APA/2009/2003, de 10
de julio de 2003, por renuncia de su adjudicataria, a la beneficiaria que
figuran en el anexo, a desarrollar en el centro que se especifica, en la
forma y condiciones establecidas en la citada Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá recurrirse
potestativamente en reposición ante el excelentísimo señor Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su notificación o publicación, o ser impugnada
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, conforme a lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.—El Ministro, P.D. (Orden
APA/749/2003, de 31 de marzo, B.O.E. 03/04/03), el Secretario General
de Agricultura y Alimentación, Fernando Moraleda Quílez.

ANEXO

Beca de formación práctica en el ámbito de la tecnología alimentaria:

Apellidos y nombre: Díaz Sevilla, Olga. NIF: 53404109-H.

17366 ORDEN APA/3229/2004, de 2 de septiembre, por la que se
adjudica beca de formación práctica para Titulados Supe-
riores en el área de alimentación, convocada mediante
Orden APA/2009/2003, de 10 de julio.

Por Orden APA/2009/2003, de 10 de julio de 2003 (Boletín Oficial
del Estado de 17 de julio de 2003), se convocaron becas de formación
práctica para Titulados Superiores en el área de alimentación. Por
Orden APA/3071/2003, de 16 de octubre de 2003, se concedieron las corres-
pondientes becas.


